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For an uso responsab/e del papal, Ias copies de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
- ne'- , _ R r- A '\ ht!til—IVIEXICO, u. r. a. I 4 I 1,1

No. de BITACORA: ,. _
09/AH-0592/06/15 OFICIO No. DGGIMAR.71OI- ” Q L 5 5 4 9

Autorizacién para la importacio'n de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios anicqs 135 fraccién IV, 153 fracén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; I, 2 Iracén I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aqn‘zacIones de Impofiacién y ExporIacIén y Cenificados de Exponacién de PIaguIcidas. NuIrIenIes VegeIaIes y SusIancIas y
Matedales TéxIcos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del RegIamenIo Interior de la Secretarial de Medic Ambieme y Recursos Naturales; eI Aouerdo que Establece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién eslé sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia ComIsién Intersecretan'al para el
ConImI del Proceso y uso de PIaguIcIdas FenIIIzanIes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codIficacién de mercancias cuya Imponacién y
exponacion esta sujeIa a reguIacIén por pane de Ia Secretaria de Medic AmbienIe y Recursos NaIuraIes. Y demas disposIcIones apIIcabIes, se expide Ia presenle aqrIzacIon de
Imponacio'n a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o' C.U.R.F._\ VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS DE VALOR AGREGADO EN CRISTAL SSA. DE C.V, 10/07/2015
AVI RIO DE LOS REMEDIOS N. 1
SAN JUAN IXHUATEPEC PVA050713JJ2
GP. 54130. TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5227 6000 10/07/2016
Correo-e:avaIIadaresm@vIIro.com.
NOMBRE COMERCIAL
TRIMETIL CLORO SILANO
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
TRIMETIL CLORO SILANO
CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ESTADO FISICO ‘

4 75-77-4 LIQUIDO ‘
CONCENTRACION EN We) 0 COMPOSICION
98
CANTIDAD , UNIDAD DEMEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 ' I LITROS 29319006 ,
OBJETO DE LA IMPORTACION ,
RECUBRIMIENTO SOBRE VIDRIO, PELICULA HIDROFOBICA.
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , , / - __ . __ __ _
USA : , * USA NUEVO LAREDO TAMAULIPAS

’EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 deI
RegIamento Interior de Ia_SecretarIa de Medio Ambiente y
Recursos’ NaturaIes, en suplencia por ausencia deI Director

‘ GeneraI de Gestién Integral de Materiales y ACIIVIdades
Riesgosas, previa des' nacién firma 5! Director de

* Restauracién de SIIIo "naminados ._ -

INGQOSCAR SE‘BASTIA
LA PRESENTE AUTORIZACIONESE OTORGA slam LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSQ _

Av. Ejérpito NacionaINo 223 Col. Anéhuac, C.P 11320, Del. MIgueI HIdaIgo
México, D F TeI; (55) 5490 fiefiewwwsemamatgob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presenie autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la material.

ll. Esta autorizacién, podré ser'revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien porla violacién’decualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin periuicio de Iareparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en" su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiies o’penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo eetablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrib Ecolégico y la Proteccién al Ambientyei

llL En caso de ocurrir un derrame‘ infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedialo a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
La empresa presenta la respuesta negativa que emitié COFEPRIS, por lo que debera obtener el permiso de la COFEPRIS vigente.
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C.c.e.p. lng‘ Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretario de Gestién para la Proleccién Ambientalm Presenter
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccibn Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacic’in Gubernamental.- Presente.


